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oToRGA BENEFICIO DE EXENCIÓN DE
ARANCEL DE CARRERA PARA HIJOS Y/O
CÓNYUGES DE FUNCIONARIOS JORNADA
COMPLETA DE LA UNIVERSIDAD DE
ANTOFAGASTA.

REsoLUcróN N" 3618

ANfOFAGASTA, ? I nCI znrc

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. N"s 11 y 148,
ambos de 1981 y D.S. Nq 342, de 2014, todos del M¡n¡ster¡o de Educac¡óni D.E. Ne 4400, de '17 de
octubre de 2012, que F¡ja Texto Refundido del Reglamento de Exención de Arancel para Hijos y
Cónyuges de Func¡onarios de la Un¡versidad de Antofagasta; D.E. Ne 3553 de 2010, que fija tabla
de subrogac¡ón de los cargos direct¡vos de la Universidad de Antofagasta.

CONSIDERANDO:

1. Oue, de acuerdo con lo d¡spuesto en el
articulo 2' del D.E. N" 4400, de 2012, que F¡ja Texto Refundido del Reglamento de Exención de
Arancel para Hijos y Cónyuges de Funcionar¡os de la Univers¡dad de Antofagasta "El presente
benefic¡o funcionar¡o cons¡ste en la exención del pago anual o semestral del arancel de la carrera y
exención del pago de arancel de egresado, en las condiciones y por el período que establece el
presente reglamento.'

3. Que, el benef¡c¡o ¡ndicado, deber ser ofic¡al¡zado
med¡ante resolución exenta, expedida por el Rector.

4. Que, en mérito de lo expuesto y ¡o solic¡tado en
el ofic¡o VRE N' 2929, de 19 de octubre de 2015, de Vicerrectoria Económica y comun¡cac¡ón
electrónica, de 21 de octubre de 2015, del Departamento de Recursos Humanos.

RESUELVO:

1. OTÓRGASE, Benef¡cio de Exención
correspond¡enle al 50o/o de exenc¡ón del pago anual del Arancel de Carrera por el periodo 2OiS, al
estudiante en cal¡dad de alumno regular que se individual¡za, por su condic¡ón de h¡io(a) o cónyuge
de funcionario jornada completa de esta Universidad:
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2. Que, el artículo 3' del mismo cuerpo normat¡vo
establece 'Tendrán derecho a postular a este benefic¡o los func¡onarios de la Universidad de
Antofagasta, con nombram¡ento de jornada completa, media jornada y las personas contempladas
en los casos especiales, prescr¡tos en el inciso segundo y tercero del artículo 10" del D.E. N" 2'143
de 2009."
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2. AUTORÍZASE los gastos que demande el

otorgam¡ento de este beneficio, con cargo al centro de costo 200 1.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍOUESE.
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Distr¡bución:
Secretarla General
Contraloría
Vicerrectoría Económica
Direcc¡ón de Economia y Finanzas
Depto. Finanzas
Direcc¡ón de Personal y Admin¡stración de Campus
Depto. Recursos Humanos
Dir. De Admisión y Reg¡stro Curr¡cular
Servicio de B¡enestar Estud¡antil
Matrícula y Cobranza

RECTOR (S)
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